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Excepción de AmnistíaExcepción de Amnistía



Marco NormativoMarco Normativo
Excepción de Amnistía

“Art. 5º del CdePP
Contra la Acción Penal pueden deducirse las ExcepcionesContra la Acción Penal pueden deducirse las Excepciones
de… Amnistía …
(…)
La Excepción de Amnistía procede en razón de Ley que
se refiera al delito objeto del proceso.
(…)(…)
Las excepciones pueden deducirse en cualquier estado del
proceso y pueden ser resueltas de oficio por el Juez. (…)
Si se declara fundada cualquiera de las otras excepcionesSi se declara fundada cualquiera de las otras excepciones,
se dará por fenecido el proceso y se mandará archivar
definitivamente la causa."



Excepción de AmnistíaExcepción de Amnistía
Fundamentos para su utilización

A li ió d l L N° 26479 (14 JUN 95) dióAplicación de la Ley N° 26479 (14.JUN.95) que concedió
amnistía general a todo el personal civil, policial y militar que
se encontraba denunciado, procesado o condenado por
delitos comunes o militares vinculados con la lucha contra el
terrorismo, cometidos desde mayo de 1980 hasta el
14.JUN.95

La ley mencionada fue precisada mediante Ley N° 26492
(28 JUN 95) señalando que la amnistía otorgada no implica(28.JUN.95) señalando que la amnistía otorgada no implica
interferencia en el ejercicio de la función jurisdiccional ni es
“revisable” en sede judicial



Caso: Sucesos en los penales de junio 
de 1986. 
Fundamentos de la excepción

4 procesados solicitaron la aplicación de la Ley Nº
26479 que concedió amnistía al personal militar,

li i l i ilpolicial y civil

El 1er Juzgado Penal Supraprovincial de Lima
DECLARÓ INFUNDADA la excepción
d d id (E N° 125 04)deducida (Exp. N° 125-04)



Caso: Sucesos en los penales de junio 
de 1986de 1986. 
Fundamentos del Juzgado

Las leyes de amnistía son incompatibles con las obligaciones
internacionales del Estado peruano en el marco de lainternacionales del Estado peruano en el marco de la
Convención Americana de Derechos Humanos

Las sentencias emanadas de la Corte (refiriéndose a la
sentencia recaída en el Caso Barrios Altos vs. Perú) tienen
f t i di t i l t t d l f i iefectos inmediatos y vinculantes para todos los funcionarios

del Estado, incluyendo el Poder Judicial y el Ministerio
Público

Invoca la protección del derecho a la verdad, siguiendo la
línea del TC y de la CorteIDH



Posición del TC sobre la amnistía

El derecho a la verdad “es un derecho que se derivaEl derecho a la verdad es un derecho que se deriva
directamente del principio de dignidad humana pues el
daño ocasionado a las víctimas no sólo se traduce en
la lesión de bienes tan relevante como la vida, la
libertad y la integridad personal, sino también en la
ignorancia de lo que verdaderamente sucedió con las
víctimas de los actos criminales”

STC de fecha 18.MAR.04 en el Exp. Nº 2488-2002-HC/TC Caso GENARO VILLEGAS NAMUCHE,
fundamento 16



Posición de la Corte IDH sobre laPosición de la Corte IDH sobre la 
amnistía

“Son inadmisibles las disposiciones de amnistía lasSon inadmisibles las disposiciones de amnistía, las
disposiciones de prescripción y el establecimiento de
excluyentes de responsabilidad que pretendan impedirexcluyentes de responsabilidad que pretendan impedir
la investigación y sanción de los responsables de las
violaciones graves a los derechos humanos, talesg
como la tortura, las ejecuciones sumarias extralegales
o arbitrarias y las desapariciones forzadas…”

Sentencia de fecha 14.MAR.01 (fondo) en el Caso Barrios Altos Vs. Perú, Corte Interamericana de
Derechos Humanos, p. 15, parágrafo 41



Excepción de prescripción



Excepción de Prescripciónp p
Fundamentos para su utilización

El transcurso del tiempo extingue la acción penal

El delito de desaparición forzada no es de carácter
permanente



Caso: Destacamento ColinaCaso: Destacamento Colina. 
Fundamentos de la  Sala

La Sala Superior Anticorrupción “A” de la Corte Superior de
Justicia de Lima, confirmó la resolución de vista que declaró
INFUNDADA la excepción de prescripción deducida por una
procesada (Exp. N° 028-01-F1)p ( p )

No es oponible la prescripción al ejercicio de la acción penal
en los delitos q e lneran derechos f ndamentalesen los delitos que vulneran derechos fundamentales

Realiza una ponderación entre el principio constitucional queRealiza una ponderación entre el principio constitucional que
establece que la prescripción tiene los efectos de cosa
juzgada (art. 139°, inciso 13 de la Constitución) y el principio
de justicia cuyo resultado es el desplazamiento de lade justicia, cuyo resultado es el desplazamiento de la
prescripción a favor de la justicia



Caso: Destacamento ColinaCaso: Destacamento Colina. 
Fundamentos de la Sala

“CUARTO.- (…) El conocimiento de las circunstancias en que se
cometieron las violaciones a los derechos humanos y, en caso de
f ll i i t d i ió d l d ti ió l í tifallecimiento o desaparición, del destino que corrió la víctima por su
propia naturaleza, es de carácter imprescriptible…”

“SÉPTIMO ( )si bien el instit to de la prescripción se f nda en la“SÉPTIMO.- (…)si bien el instituto de la prescripción se funda en la
primacía del valor seguridad jurídica frente al valor justicia, en el caso
de delitos como los instruidos [homicidio calificado, lesiones graves y
asociación ilícita para delinquir] (por su especial gravedad yasociación ilícita para delinquir] (por su especial gravedad y
naturaleza) tal primacía se invierte a favor de la justicia y por ende el
Estado se halla obligado a ejercer los mecanismos y procedimientos
legales destinados a las investigación y sanción de los que resultaren
responsables de tales delitos así como a garantizar la reparación a lasresponsables de tales delitos, así como a garantizar la reparación a las
víctimas de ahí que el derecho internacional de los derechos humanos
afirme el principio de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa
humanidad y los crímenes de guerra”u a dad y os c e es de gue a



Caso: Ejecuciones arbitrarias en 
Accomarca. 
Resolución de la Sala

La Sala Penal Nacional revocó el auto que declaró
fundada la excepción de prescripción deducida por

d l d f á d l l d luno de los procesados y reformándolo la declara
INFUNDADA



Caso: Ejecuciones arbitrarias en Accomarca. 
Fundamentos de la Sala

“TERCERO.- Por los patrones y modalidad en que se
produjeron las muertes de los pobladores de Lloccilapampa a
manos de miembros del Ejército peruano nos encontramosmanos de miembros del Ejército peruano, nos encontramos
frente a casos de ejecuciones extrajudiciales (…)”

“CUARTO.- El hecho de procesar los actos antes reseñados
como delito de asesinato, previsto y penado por el Código Penal
de mil novecientos veinticuatro, no implica en modo alguno

l l di ió d i l i l d h hnegarle la condición de violaciones a los derechos humanos,
como tampoco impugnar las consecuencias que ello acarrea.
Esta subsunción en tipos penales locales de ningún modo
contraria ni elimina el carácter de crímenes contra la humanidadcontraria ni elimina el carácter de crímenes contra la humanidad
de la conducta en análisis ni impide aplicarles las reglas y las
consecuencias jurídicas que les caben por tratarse de crímenes
contra el derecho de gentes ”contra el derecho de gentes…



Posición del TC sobre laPosición del TC sobre la 
prescripción

“9. …los derechos humanos y, en caso de fallecimiento o
desaparición del destino que corrió la víctima por su propiadesaparición, del destino que corrió la víctima por su propia
naturaleza, es de carácter imprescriptible. Las personas,
directa o indirectamente afectadas por un crimen de esap
magnitud, tienen derecho a saber siempre, aunque haya
transcurrido mucho tiempo desde la fecha en la cual se cometió
el ilícito quién fue su autor en qué fecha y lugar se perpetróel ilícito, quién fue su autor, en qué fecha y lugar se perpetró,
cómo se produjo, por qué se le ejecutó, dónde se hallan sus
restos, entre otras cosas.” (la negrita es nuestra)

STC de fecha 18.MAR.04 en el Exp. Nº 2488-2002-HC/TC Caso GENARO VILLEGAS NAMUCHE,
fundamento 16



Posición del TC sobre la 
prescripción

“36. Es así que, con razón justificada y suficiente, ante los crímenes de
lesa humanidad se ha configurado un Derecho Penal más allá dellesa humanidad se ha configurado un Derecho Penal más allá del
tiempo y del espacio. En efecto, se trata de crímenes que deben
encontrarse sometidos a una estructura persecutoria y condenatoria

d lí d i lid d l d d d l d ñque guarde una línea de proporcionalidad con la gravedad del daño
generado in toto. Y por ello se trata de crímenes imprescriptibles y
sometidos al principio de jurisdicción universal. (…)
41. (…) Si bien es cierto que los crímenes de lesa humanidad son
imprescriptibles, ello no significa que sólo esta clase de grave violación
de los derechos humanos lo sea, pues bien entendidas las cosas, todade los derechos humanos lo sea, pues bien entendidas las cosas, toda
grave violación de los derechos humanos resulta imprescriptible…”

STC de fecha 11.DIC.08 en el Exp. Nº 3173-2008-PHC/TC Caso TEODÓRICO BERNABÉ
MONTOYA.. Voto de los vocales Beaumont Caliirgos y Eto Cruz (caso El Frontón)



Posición de la Corte IDH sobre la 
prescripción

“116. En cuanto a la invocada prescripción de la causa pendiente a
nivel de derecho interno este Tribunal ha señalado que son
inadmisibles las disposiciones de prescripción o cualquier obstáculo de
derecho interno mediante el cual se pretenda impedir la investigación y
sanción de los responsables de las violaciones de derechossa c ó de os espo sab es de as o ac o es de de ec os
humanos…
117. De acuerdo con las obligaciones convencionales asumidas por
los Estados ninguna disposición o instituto de derecho interno entrelos Estados ninguna disposición o instituto de derecho interno, entre
ellos la prescripción, podría oponerse al cumplimiento de las
decisiones de la Corte en cuanto a la investigación y sanción de los

bl d i l i d l d h h ”responsables de violaciones de los derechos humanos”

Sentencia de fecha 18.SET.03 (fondo) en el Caso Bulacio Vs. Argentina, Corte Interamericana de
Derechos Humanos



Posición de la Corte IDH sobrePosición de la Corte IDH sobre 
la prescripción

“111. (…) la prescripción de la acción penal es
inadmisible e inaplicable cuando se trata de muy
graves violaciones a los derechos humanos en
términos de Derecho Internacional”

Sentencia de fecha 22.NOV.07 (fondo) en el Caso Albán Cornejo Vs.Ecuador, Corte Interamericana
de Derechos Humanos



Excepción de Cosa Juzgadap g



Excepción de cosa juzgadaExcepción de cosa juzgada
Fundamentos para su utilización

Haber obtenido sentencia o auto de sobreseimiento
firme en el fuero militar respecto de los hechos porfirme en el fuero militar respecto de los hechos por
los cuales ahora son procesados en la vía ordinaria



Caso: Destacamento Colina. 
Fundamentos de la excepción

Haber sido objeto de un proceso penal ante el fuero
militar por los mismo hechos y que dicho proceso
había culminado mediante auto de sobreseimiento
d fi iti d l S l d G d l C jdefinitivo de la Sala de Guerra del Consejo
Supremo de Justicia Militar del 21.OCT.94

La Resolución en la jurisdicción militar no se basaba
l l d i tí i i i t i den las leyes de amnistía sino en inexistencia de

pruebas instrumentales



Caso: Destacamento ColinaCaso: Destacamento Colina. 
Resolución del juzgado

El 5to Juzgado Penal Especial de Lima
declaró INFUNDADA la excepción de cosa
juzgada presentada por un procesado (Exp.
N°32-01))



Caso: Destacamento Colina. 
Fundamentos del juzgado

E bli ió d l E t d i ti i lEs obligación del Estado investigar y sancionar a los
responsables de violaciones a los derechos humanos

No se cumplen los requisitos de la cosa juzgada en la medida
que al reabrir el Estado peruano las investigaciones judiciales
debe “subsanar las graves violaciones al debido procesodebe subsanar las graves violaciones al debido proceso
producidas” durante la tramitación del caso en el fuero militar

El propio Consejo Supremo de Justicia Militar declaró nulo el
auto de sobreseimiento que el recurrente usa como
fundamentofundamento



Posición del TC sobre la cosaPosición del TC sobre la cosa 
juzgada

“73. (…) Es ajeno a la naturaleza del derecho, es
decir, a los intereses jurídicamente protegido por la
di ió l d l bi i iddimensión procesal del ne bis in idem, que se
pretenda oponer una resolución o sentencia
(absolutoria) expedida en un primer proceso penal que(absolutoria) expedida en un primer proceso penal que
resulta manifiestamente nulo”

STC de fecha 29.NOV.05 en el Exp. Nº 4587-2004-AA/TC Caso SANTIAGO MARTÍN RIVAS



Posición de la CorteIDH sobre Posición de la CorteIDH sobre 
cosa juzgada

“Específicamente en relación con la figura de la cosa juzgada,
recientemente la Corte precisó que el principio nos bis in idemrecientemente la Corte precisó que el principio nos bis in idem
no resulta aplicable cuando el procedimiento que culmina con el
sobreseimiento de la causa o la absolución del responsable de
una violación a los derechos humanos constitutiva de unauna violación a los derechos humanos, constitutiva de una
infracción al derecho internacional, ha sustraído al acusado de
su responsabilidad penal, o cuando el procedimiento no fue
instruido independiente o imparcialmente de conformidad conp p
las debidas garantías procesales. Una sentencia pronunciada
en las circunstancias indicadas produce una cosa juzgada
“aparente” o “fraudulenta””

Sentencia de fecha 29.NOV.06. Caso La Cantuta Vs. Perú, párrafo 153. Corte Interamericana de
Derechos Humanos



Excepción de naturaleza de acción



Excepción de Naturaleza de AcciónExcepción de Naturaleza de Acción
Fundamentos para su interposición

Se han utilizado, en su mayoría, para oponerse a
una imputación por desaparición forzada de
personas

Los casos por los cuales son investigados o
procesados ocurrieron con anterioridad a la vigencia
d l f id ti ldel referido tipo penal



Caso: La desaparición forzada de Pedro p
Haro y César Mautino. 
Resolución del Juzgadog

El 1er Juzgado Especializado en lo Penal de Huaraz ,g p ,
mediante resolución de fecha 05.JUL.05, declara
INFUNDADA la ENA deducida

Fundamento: El delito de desaparición forzada no se agota
en la detención o privación de la libertad, sino que se inicia
con ella y continúa produciéndose mientras no se conozca el
paradero de las víctimas. Consecuentemente, la aplicación
de dicho tipo penal a hechos iniciados con anterioridad a sup p
vigencia no implica ninguna vulneración del principio de
legalidad



Posición del TC sobre la desaparición p
forzada (delito permanente)

“26. (…) En todo caso, si bien el principio de legalidad penal,
reconocido en el artículo 2.24,d de la Constitución, incluye entre sus

tí l d l L i ú l l l hibiti d b ágarantías la de la Lex previa, según la cual la norma prohibitiva deberá
ser anterior al hecho delictivo, en el caso de delitos de naturaleza
permanente, la ley penal aplicable no necesariamente será la que
estuvo vigente cuando se ejecutó el delitoestuvo vigente cuando se ejecutó el delito.
La garantía de la ley previa comporta la necesidad de que, al momento
de cometerse el delito, esté vigente una norma penal que establezca

d t i d A í l d d lit i t tá l luna determinada pena. Así, en el caso de delitos instantáneos, la ley
penal aplicable será siempre anterior al hecho delictivo. En cambio, en
los delitos permanentes, pueden surgir nuevas normas penales, que
serán aplicables a quienes en ese momento ejecuten el delito sin queserán aplicables a quienes en ese momento ejecuten el delito, sin que
ello signifique aplicación retroactiva de la ley penal.”

STC de fecha 18.MAR.04 en el Exp. Nº 2488-2002-HC/TC Caso GENARO VILLEGAS NAMUCHE,
fundamento 16



Jurisprudencia nacional sobre la 
desaparición forzada y su relación con 
la ENA

E l “J M i i B i t G tié ”En los casos “Juan Mauricio Barrientos Gutiérrez” y
“Violaciones a los derechos humanos en el Batallón
Contrasubversivo N° 313”, los órganos judiciales han resuelto
en sentido contrario al TC y al caso “Desaparición forzada de
Pedro Haro y César Mautino” pues se han declarado
FUNDADAS las ENAs interpuestas señalándose que elp q
hecho es atípico en tanto al momento de producirse los
hechos, la conducta incriminada no se encontraba tipificada
como delito de desaparición forzada de personas.como delito de desaparición forzada de personas.



Situación actual

Fuente:

- RIVERA PAZ, Carlos. El balance del proceso de judicialización de violaciones a los derechos humanos,
setiembre 2009

http://www.justiciaviva.org.pe/notihome/notihome01.php?noti=197

RIVERA PAZ Carlos ¿Se está liquidando el proceso de judicialización de violaciones contra los derechos- RIVERA PAZ, Carlos. ¿Se está liquidando el proceso de judicialización de violaciones contra los derechos
humanos, junio2010

http://www.justiciaviva.org.pe/webpanel/doc_int/doc10062010-232008.pdf



Sit ió t lSituación actual

En el periodo 2006 - 2007, el balance es el
siguiente:

- 82% son absoluciones (52 procesados)

-18% son condenas (12 procesados)



Sit ió t lSituación actual

En el periodo 2008 - 2009, el balance es el
siguiente:siguiente:

Ab l i 29 d- Absoluciones: 29 procesados

- Condenas: 2 procesados en los casos de
“Matanza de Pobladores de Santa Bárbara” yMatanza de Pobladores de Santa Bárbara y
“Asesinato del joven Indalecio Pomatanta”)



Sit ió t lSituación actual

En año 2010, el balance es el siguiente:

Hasta la fecha, la SPN ha emitido 3 sentencias
absolutorias:

1. Caso “Desaparecidos de Matero” – sentencia de
f h 26 ABR 10fecha 26.ABR.10

2. Caso “Estudiantes desaparecidos de la Universidad
del Centro” - sentencia de fecha 08 JUN 10del Centro - sentencia de fecha 08.JUN.10

3. Caso “Matanza de Pucará” – sentencia de fecha
08.JUN.1008 JU 0



Decreto Legislativo Nº 1097g
Cronología

• 01.SET.10: Se publicó el decreto

• 13.SET.10: Fe de erratas en la cual, a la versión
inicialmente publicada, se ha agregado que la
entrada en vigencia de determinados artículos del
NCPP se producirá en los Distritos Judiciales a ser
indicados en futuro Decreto Supremo

• 15.SET.10: Se deroga el decreto



Decreto Legislativo Nº 1097

CronologíaCronología



01.SET.10: Se publica el Decreto en “El 
Peruano”

La República
02.SET.10

La RepúblicaLa República
04.SET.10



Solicitudes de los abogados y procesados 
para que se les aplique el Decretopara que se les aplique el Decreto

La República
04.SET.10

La República
10.SET.10



La República
10.SET.10

La República
13.SET.10



La República
10.SET.1010.SET.10



La República
04.SET.10

La República
07.SET.10



La República
10.SET.10



La República
08.SET.10



• 13.SET.10: Fe de erratas en la cual, a la versión
inicialmente publicada, se ha agregado que lainicialmente publicada, se ha agregado que la
entrada en vigencia de determinados artículos del
NCPP se producirá en los Distritos Judiciales a serp
indicados en futuro Decreto Supremo

La República
15.SET.10



La República
15.SET.10



¿Sobreseimiento por exceso del plazo de 
Instr cción o de la In estigación Preparatoria?Instrucción o de la Investigación Preparatoria?

“6.1. Adelántase la vigencia de los artículos 344º al 348º y del inciso 4
del art. 352º del D. Leg. Nº 957 – NCPP …, respecto de los procesos
señalados en el Art. 2 del presente Decreto …”
6.2. De verificarse el vencimiento del término de la instrucción, y de
haberse excedido todos los plazos establecidos en el Artículo 202º del
CdePP, el órgano jurisdiccional que tenga en su poder el expediente, g j q g p p
principal dicta la correspondiente resolución de sobreseimiento parcial
a favor de todos los encausados …
6.3. En los procesos en los que no se haya verificado el vencimientop q y
en exceso de la instrucción, se aplica el control del sobreseimiento y el
pronunciamiento por el órgano jurisdiccional que tenga en su poder el
expediente principal…p p p
6.4. El sobreseimiento parcial que se regula en el inciso 6.2 del
presente artículo, no sobresee delitos sino a procesados sometidos
con exceso a investigación penal por lo que faculta al órganog p p q g
jurisdiccional a continuar la investigación penal contra otras personas,
…”



Inaplicación del art. 6 del Decreto
Argumentos de la 1º SPEArgumentos de la 1º SPE 
(resolución del 15.SET.10, expedida por mayoría, en el Exp. 28-2001, 
Casos “Barrios Altos”, “Pedro Yauri” y “Pobladores del Santa”)

Su aplicación significaría la negación de la Constitución, los
instrumentos internacionales y en concreto la negación del derecho a lainstrumentos internacionales y en concreto la negación del derecho a la
verdad y el derecho a la obtención de las debidas reparaciones

Vulnera el principio de igualdad ante la ley dado que es una norma queVulnera el principio de igualdad ante la ley dado que es una norma que
no se aplica al común de los ciudadanos, ni siquiera al común de los
agentes del Estado como responsables de violaciones a los derechos
humanos sino única y exclusivamente al personal militar y policialhumanos, sino única y exclusivamente al personal militar y policial.

Contraviene la prohibición de aplicar normas a actos y situaciones
procesales agotadas en sus efectosprocesales agotadas en sus efectos

Vulnera la prohibición de interferencia en la función jurisdiccional y
corte de procedimientos en trámite que consagra el art 139º 2 de lacorte de procedimientos en trámite que consagra el art. 139º,2 de la
Constitución



¿Prescripción de los delitos que implican¿Prescripción de los delitos que implican 
violación a los derechos humanos?

“Primera.- Para efectos procesales, precísase que la
Convención sobre la imprescribtibilidad de los Crímenes de
Lesa Humanidad aprobada por Resolución Legislativa Nº 27998
surte efectos y rige para el Perú a partir del 09 de noviembre de
2003, conforme a la declaración realizada por el Perú al, p
momento de adherirse a la citada Convención al Fundamento Nº
15 de la Resolución del Tribunal Constitucional del 23 de marzo
de 2010 recaída en el Expediente Nº 00018-2009-PI/TC, y a lade 2010 recaída en el Expediente N 00018 2009 PI/TC, y a la
declaración expresa contenida en la indicada Resolución
Legislativa sin perjuicio de lo dispuesto por la Convención
Americana de Derechos Humanos la jurisprudencia de la CorteAmericana de Derechos Humanos, la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal
Constitucional.” (Fe de erratas del D. Leg. Nº 1017 del
13 SET 10)13.SET.10)



Inaplicación de la Primera Disposición 
Complementaria Final del DecretoComplementaria Final del Decreto
Argumentos de la 1º SPE

Aun cuando el Estado peruano no había ratificado el
instrumento que declara la imprescriptibilidad de los delitos
de lesa humanidad (la Convención), ella constituía norma
consuetudinaria del derecho internacional vigente en el
momento de los hechos del presente proceso (años 1991 y
1992)1992)

Aplicar el Decreto generaría una nueva responsabilidadp g p
internacional del Estado peruano pues ya existen sentencias
de la Corte Interamericana que prohíben la prescripción de
los delitos de lesa humanidad

En tal sentido, DECLARARON IMPROCEDENTE las
excepciones de prescripción deducidasp p p



Voto Singular de la Dra. Hilda Piedra g
(1º SPE)

No se puede realizar un examen de constitucionalidad del
Decreto en tanto debe prevalecer con el carácter deDecreto en tanto debe prevalecer con el carácter de
obligatorio cumplimiento la sentencia de la CIDH (caso Barrios
Altos) que dispone la obligación del Estado peruano de
“investigar los hechos para determinar las personasg p p
responsables de las violaciones de los derechos humanos
(…) así como divulgar públicamente los resultados de dicha
investigación y sancionar a los responsables.”

En tal sentido OPINA que se:
DECLARE improcedente las solicitudes de sobreseimiento yDECLARE improcedente las solicitudes de sobreseimiento y
las de prescripción
DECLARE improcedente la aplicación del control difuso
solicitado por la parte civilsolicitado por la parte civil


